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SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE 1834.
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CORTES.

BI1AVBVTO DE ILUSTRES PROCERES.

Sesión del dia 9 de Diciembre.

Leída que fue el acta de la sesión anterior, pidió la palabra el Excelen
tísimo Sr. D. Ignacio de la Pezuela, y dijo que en ella se decía, con relación 
al dictamen de la comisión de Estado sobre la petición para que se prohíba la 
extracion del ganado merino, que S. E. había hecho voto particular, manifes
tando ser.su dictamen que este asunto debió tratarse en sesión secreta, lo cual 
no era exacto, pues lo que había opinado era que seria mas conveniente que 
se tratase en sesión secreta, no siendo esto lo mismo que lo que se expresaba en 
el acta. Replicó el Sr. Gil de la Cuadra, como secretario de la comisión, que 
lo que él había entendido era que el Sr. Pezuela había dicho qbe este asunto 
debía tratarse en sesión secreta, alegando para ello la 'existencia de tratados con 
las Potencias extranjeras, sobre lo cual apeló al testimonio de los demas se
ñores individuos de la comisión. El Sr. Pezuela, apelando también á dichos 
señores, repuso que había leído tratados sobre tratados con las Potencias ex- 
t’rangeras, y que sin embargo de haber perdido mucho de su memoria, decij| 
que no existia ninguno que tuviese relación con este negocio, sin alegar nunca 
tratados que no existían ó supiera que existiesen, y concluyó diciendo que el 
no haber asistido á U sesión anterior por hallarse indispuesto, había dado Ju- 

.gar á la reclamación que hacia , como lo hubiera hecho, al presentarse el dictá- 
' men de la’comision.

El Sr. duque de Rivas manifestó que la Secretaría, al redactar el acta, .se 
atenh| á los documentos de que se daba cuenta en el Estamento, y que habien
do hallado en el expediente el voto particular del Sr. Pezuela, que opinaba 
porqué se tratase este asunto en sesión secreta, lo había expresado asi; pero que 
si este Sr. Prócer gustaba acercarse á la misma Secretaría, se rectificaría en la 
parte que S. E. había reclamado. Acordado asi, quedó aprobada el acta.

El Excmo. Sr. Presidente dijo, que habiendo declarado el Estamento no 
válido el juramento que prestó en Betanzos el Excmo. Sr. D. Jacobo María de 
Parga, no por culpa de S. E., sino por una involuntaria equivocación , iba á 
presentarse este ilustre Prócer á prestar el juramento prevenido por la ley.

En seguida, precedido del maestro de ceremonias, entró S. E. á jurar, y 
tomó asiento en el Estamento.

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Sr. Secretario de Gracia y Justicia, 
con el que remitió una certificación del Prior de la Iglesia colegial de la Co- 
rufia, de haber prestado en sus.manos el juramento correspondiente á la digni
dad de Prócer el Excmo. Sr. conde de Cartagena. El Estamento manifestó que
dar enterado.

Igualmente lo quedó de la comunicación que se le hizo de haber sido nom
brados para la comisión especial que ha de examinar, á propuesta del Excelen
tísimo Sr. marques de Espeja, la petición sobre prohibir la extracción del gana
do merino, á los Excmos. Sres. marques de Espeja, duque de NobVejas, Don 
Ramón Gil de la Cuadra , D. Juan Alvarez Guerra, obispo de Córdoba, y 
conde del Montijo.

El Estamento quedó enterado de haber* sido nombrado para la comisión 
de Hacienda el Excmo. Sr. D. Jacobo1 Mana de Parga, en lugar del Excelen
tísimo Sr. Dp Tomas José González de Carvajal.

Se dió cuenta de un dictámen de la comisión de Exámen de documentos, 
por el que era de parecer, que en vista de los últimamente presentados por el 
F.xcmo. Sr. conde de Priegue, fuese este admitido definitivamente en el Esta
mento. Asi se acordó.

Se leyó un oficio del Excmo. Sr. marques de Miraflorercon fecha 13 de 
Noviembre último desde París, dirigido al Excmo. Sr. Presidente del Estamen
to, en que participaba, que cuando esperaba aprovechar el tiempo de una Real 
licencia conseguida de S? M. con objeto de restablecer su salud , para tener el 
honor de sentarse en el Estamento y asociarse á los trabajos He los ilustres Pro
ceres, se había empeorado su salud hasta tal punto, que le había obligado á ha
cer dimisión de su destino de embajador en Lóndres, y permanecer en dicha 
capital de Francia por tiempo indeterminado para entablar su curación. Todo 
lo que ponía en conocimiento de S. E. para que lo elevase á conocimiento del 
Estamento, asi como sus deseos de presentarse en él, y protestas del i nteres que 
le aqímaba por el mejor servicio de S. M. El Estamento quedó enterado.

Anunciando el Sr. Presidente que el Secretario de las comisiones reunidas 
de Estado y Gracia y Justicia iba á leer su dictámen acerca de la adición pro
puesta por el Excmo. Sr. marques de Guadalcázar al proyecto de lev sobre la 
venta de bienes vinculado*-, subió á la tribuna el Excmo. Sr. D. Pedro Válle
lo, y lo leyó t siendo como sigue:

Ilustres Próceros t .Habiendo acordado el Ilustre Estamento que sé tómase 
en consideración la adición propuesta por el Sr. Prócer marques de Guadalcáf

zar al proyecto de ley sobre reintegro délos compradores de bienes vinculados, 
y que pasase á las comisiones reunidas de Estado y de Gracia y Justicia pira 
su debido examen, han procurado estas verificarlo con la posible exactitud , y 
entienden que no solo pueden y aun deben extenderse los beneficios del pro
yecto de ley en discusión á los pactos con hipoteca especial sobre que versa 
la adición, sino también a todos aquellos contratos, en cuya virtud y por 
título oneroso se enagenaron los bienes vinculados, ó se constituyeron sobre 
ellos derechos Reales. Cuando en consecuencia de lo dispuesto por las Cor
res se desvincularon los bienes de mayorazgos, permitiendo í ios poseedores 
disponer de la mitad de ellos, quedaron estos en estado de libertad, y entra
ron ó pudieron entrar en el comercio, como todos los bienes libres, celebrán
dose legalmente sobre ellos no solo el contrato, de venta, sino también otros, 
por los que se enagenó su dominio ó quedaron obligados como hipotecas es
peciales, trasfiriendo un derecho Real sobre ellos, con el que se gravaron pa
ra la seguridad de los pactos. Estos contratos fueron comprendidos después en 
la nulidad general que se declaró de los actos de aquella época, y consiguien
temente los bienes enagenados fueron mandados restituir á los vínculos, las 
hipotecas dejaron de serlo, y los interesados sufrieron los mismos daños que 
experimentaron los compradores.

La Real cédula de 11 de Marzo de 1824* al tratar de repararlos en algún 
modo, habló en general de las enagenaciones por título oneroso; pero como los 
medios de resarcimiento que estableció, fueron incompletos é ineficaces para 
remediar los perjuicios que había causado la declaración de nulidad , la Reíva. 
Gobernadora dictó el Real decreto de 23 de Octubre de J833, que dejando 
sin efecto la cédula de 11 de Marzo de 1824 cn Ib 9UC *oca á las enajenacio
nes por título oneroso , ha dado por feliz resultado el proyecto de ley repara
dora, que se ha discutido en este ilustre Estamento. Sus saludables efectos de
ben, en sentir de las comisiones, extenderse á todas las enajenaciones de aquel 
tiempo por título oneroso, contando entre ellas las obligaciones con hipoteca 
especial, pues de otro modo los interesados, ademas de haber sufrido perjuicio* 
iguales á los de los compradores, se verían privados por el Real decreto de 23 
de Octubre de 1833 hasta de los cortos medios de indemnización que se les con
cedían por la Real cédula de 11 de Marzo de 1824 9UC ha quedado sin efecto. 
V como esto contraría las benéficas intenciones de la Rtiv v Gobernadora, 
siendo por otra parte un axioma legal, que cuando existe identidad de razón, 
debe también establecerse idéntico derecho; las comisiones reunidas se atreven 
á presentar al ilustre Estamento por conclusión del proyecto de ley , una me
dida general que iguale todas las enagenaciones por título oneroso i las hechas 
por el contrato de venta; y la redactan en forma siguiente:

Art. 18. En las obligaciones con hipoteca especial, y en las demas ena
jenaciones hechas en la citada época por título oneroso , se observarán para el 
resarcimiento las mi-mas reglas que con respecto á los compradores quedan es
tablecidas en los precedentes artículos.

Madrid 5 de Diciembre de 1834- = Eusebto de Bardají y Azara = Ra- 
inon López Pc'.egrin. = Joaquín Navarro. Igaacio de la Pezuela. = R^mon 
Gil de la Cuadra Pedro, obispo de Barcelona.^ Manuel García Herreros.^ 
El duque de 5. Lnrcnzo y del Parque. José de Caftanga.zrjuan José, obispo 
de Córdoba —I. El marques de Sta. Cruz.=R. El duque de Berwik y A ba.=^ 
Vicente Ramos. = El marques de Albiida y de S José. = hi conde de Ota
ba, cr Pedro González de Vallejo.

El Sr. Presidente dijo que este dictámen se mandaría imprimir , se repar
tiría á Im Sres. Proceres, y se señalaría dia para su discusión. Piévio anuncio del 
mismo Excmo. Sr. Presidente, ocupó la tribuna el Excmo. Sr marques de San 
Relices, v leyó el dictámen que había formado la comisión especial nombrada 
para examinar el proyecto de organización de la Milicia urbana, cuyo tenor es 
el siguiente :

Ilustres Próceres: Vuestra comisión especial ha examinado el p-oyecío de 
ley presentado por el Gobierno sobre la organización de la Milicia urbana en 
los términos que fue aprobado por el Estamento de Sres. Procuradores.

Al dar su informe se propone por base que la Milicia urbana ó los ciu
dadanos pacíficos armados, cualesquiera que Sea el nombre con que se designe 
su asociación, debe ser la garantía de la libertad y de la segundad interior de 
la Nación , asi como el ejército y la armada lo son de su independencia; debe 
ser el apoyo del Gobierno, la conservadora del orden público, y la salva
guardia de la vtda y hacienda de todos los individuos.

Este beneficio común i todos, y en que todos se interesan, ha de ser por 
la misma razón el resultado de un deber común á todo*, sin mas excepciones 
que la imposibilidad física ó moral, sin mas exclusiones que la de no ofreces, 
suficientes garantías al bien público en el ínteres personal de sostenerlo, y la 
de no poder atender á este bien sin descuidar el de la propia subsistencia, que 
es el primero de fódos, y sin limitación alguna en el número , pues que cuan
to mayor sea, menor será la carga que corresponderá llevar á cada uno, y 
mas segura descansarán la libertad y todos los derechos que emanan de ella.

F.'ie es sin duda también el objeto que %e habrá propuesto el Gobierno en



«1 proyecto de ley que presen** al Estamento, compuesto de los 31*artículo»,, 
que scnnel 6bjeto.de la discusión. La comisión los ha examinado, y opina , 
que deben aprobarse en ios términos en que están concebidos, V ' ' —'

Los seis primeros son relativos al alistamiento , y fijan el. carácter de la 
institución; los individuos que. la han de componer; las cualidades de estos; 
la exenciones ,y exclusiones del servicioy á quién compete el declararlas.

JÉn ios ytícujosadesde efe7 al IS lrtta dé la organización de la Milicia, 
divi<j|nd<Hi«n ir **__  __„___ ,___Jrff, («Ij»,.,
de t^llod<s,%scuq^.a|riés, cpmpadíaSy escuadras; de laáadtninistracíon y dis
ciplina; y en fin. del uomferamtemode gefes, oficiales, sargentos y cabos; de 
las cualidades que han de tener, y de) modo de reemplazarlos.

Los artículos 16 al 20 establecen las tres clases de servicio i que está su
jeta la Milicia, dividiéndolo - en ordinario, extraordinario y de, campa fia; el 
modo de desempeñar cada uno, y las recompensas que por ellos se obtendrán.

La disciplina,en los cinco artículos siguientes, fija el modo.de juzgar las 
Altaselas penas en que se incurre por ellas; la subordinación y obediencia á 
las autoridades, y el juramento que deben prestar todos los individuos.

Los artículos 27,28 y 29 detallan las prendas de armamento, vestuario y 
equipo que han de ser de cuenta del Estado, de los ayuntamientos ó del indi
viduo. t

El art. 30 fija la facultad de disolver los cuerpos, y precave al mismo 
tiempo el abuso que podría hacerse de ella.

El art. Si, en fin, faculta al Gobierno para dar los reglamentos ¿ ¡ns- 
tTMCC'OOrt <jue séan necesarios para llevar á efecto esta ley.

Solamente en el art. 5.° hubiera echado de menos alguna otra excepción 
temporal, é hija de las^. circunstancias; pero lejos de proponerla , se congratula 
de que el Oobierno» mejor instruido que la comisión , asi del qstado de la opi
nión pública en la capital y en las provincias» como de la oportunidad de unir 
ha voluntades, y de La seguridad de dirigirlas al mismo fin » baya creído que 
está en el caso de conseguirlo sin graves inconvenientes.

Ouiada por estos mismos principios» la comisión ha prescindido también 
de algunas alteraciones propuestas por sus individuos á varios artículos; asi por 
no ser de gran importancia» como porque sus autores gustosamente las han so
metido al bien incomparablemente mayor que resultará de dar nuestro infor
me con toda la prontitud que reclama urgentemente el biea del Estado.

El Estamento» en la discusión que se ha de seguir» resolverá sobre todo 
con mas acierto.

MadHd 4- de piciembre de I834=E1 marques de Espeja.=El marques de 
S. Felices.rrJ. El duque dé Gor.rr El marques de Santa Cruz y San Esteban.:^ 
El duc lile de Osuna.=Y. El marques de Alcañices.

El Excmo. Sr. Presidente expresó que se imprimiría, repartiría y señala
ría día para su discusión.

Igual manifestación hizo S. E. al concluir la lectura que hizo el Excelen
tísimo Sr. marques de Espeja del dictámen de la comisión de Guerra sobre e( 
proyecto de ley para la quinta de 253 hombres que ha de celebrarse en el afiq 
próximo inmediato para el reemplazo del ejército, que dice asi: ,

Ilustres Próceros: Vuestra comisión de Guerra ha examinado con la ma
yor detención y escrupulosidad el proyecto de ley de quinta de 259 hombres 
parí et año de 183S , aprobado ya por el Estamento de Sres. Procuradores, y 
presentado á este por el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior.

Es tan pesada para los pueblos la contribución de sangre, que solo la ne
cesidad de conservar la independencia nacional, y el orden y tranquilidad in
terior, puede hacérsela llevadera. La quinta como hoy se practica está lejos de 
ser el medio mas adecuado para que sea menos gravosa. Deja por muchos años 
indecisa la suerte de los que entran en cántaro, á menos que se casen: por és
ta razón contraen matrimonio antes de tener medio seguro de mantener su fa- 
nilú, con grave perjuicio de las costumbres y población. Esta razón entre 
Otras impelerá á vuestra comisión á pedir una ley que sentase otras bases para 
esta contribución, si el Gobierno y el Estamento de Sres. Procuradores no se 
hubiesen anticipado, y por tanto se limita á indicar la urgencia de dicha ley.

Cree también la comisión que es ¿til manifestar la necesidad de reimpri
mir la ordenanza de reemplazos y la adicional, fundiéndolas en una. Hoy cor
ten ambas separadasen la segunda hay artículos que anulan ó modifican va
rios de la primera; y como en los sorteos de los pueblos pequeños á veces no 
ae (ien« presente esta circunstancia, es causa de muchas nulidades y reclama
ciones que entorpecen la entrada en los cuerpos de muchos reemplazos por es
tar pendiente su definitiva admisión de la aprobación de la junta de agravios, 
causándose muchas extorsiones y gastos.

La comisión cree oportuno llamar (a atención del Estamento sobre estas 
consideraciones; pero no halla motivo para variar el texto de la ley tal cual se 
ha presentado, y se conforma' enteramente con ¿I.

Madrid 6 dc Diciembre de 1834-= M. El duque de Castroterrefio. — El 
Conde del Montijo. = El conde de Cuba. = Gaspar Vigodet. = J. El conde 
da Pufionrostro. = Joaquín Navarro. = El conde de S. Román- = Marques de 
Sw Martin de Hombreiro.= Marques de Espeja.

1 Dicho Excmo. Sr. Presidente dijo, que no habiendo asunto pendiente de 
que tratar, cerraba la' sesión pública para quedar en secreta; citando á los se
ñores Próceres para el sábado 13 del corriente á las once de su mañana, en 
cuya sesión se discutirían los dictámenes sobre que habían informado hoy Le 
¿omisiones.

ISTAMSXtO B* seKoibs ísocus adoeks.

Sesión del dia 9 de Diciembre.

Se abijó ¿ las doce, y leída el acta de-Ja anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de’ varios oficios en que el Sr. Secretario del Despacho de 

Gtacía y Justicia comunicaba al Estamentoque habiendo presentado á S. M. 
la Rbiva Gobernadora las peticiones siguientes: 1.a Sobre que se extingan va
rios tributos «pié se pagan en el territorio del gran Priorato de S. Juan: 2.a So
bre extinción de carpelUnias colativas, ¿laicales.. memorias de misas y legados 
füat: 3.a Sobre el restablecimiento de, las leyéí^iromulgadas ppr el Sr. D. 'Cár- 
los iv para la redención doctnsoi con vales consolidados, ú otros créditos

; contra el Estado . siempre'que aquellos 'sean pertenecientes, á cofradías, her- 
, m*nd»dea ¡ obraspíqs,capellanías y manos muertas; y 4.* Sobre que se declare 
queláuva-tnoscatei y planta que se hace pasa en el antiguo reino deValen- 
cia no está sujeta ál pago de diezmo; S. M. ae había -dignado' determinar que

- mandaría examinar todas estas-peticiones, y resolvería lo conveniente sobre
ellas. Él Estamento quedó enterado.- \ ,

Igualmente lo quedó de otró oficio en que el Sr.. Secretario del. Despacho 
dé Estado manifestaba.que habiendo, dado cuenta á S. ,M. de la, petición sobre 

.que se extínga la contribucion.de 10 mrs, en-arroba de vino que-ae paga en el 
antiguo reino de Valencia para la construcción de la carretera de las Cabrillas, 
y siendo preciso que se sustituya otra que se crea mas conveniente , se había 
dignado resolver S. M. por decreto puesto de su Real mano: «Mandaré exa
minarla, y determinaré lo conveniente.”

p .El Estamento concedió la licencié de 4® días que pedia el Sr. D. José 
Cuevas, Procurador por la provincia de Castellón de la Plana, en atención al 
estado de sus intereses.

Se dió cuenta da un oficio del Sr. D. Rodrigo María Cañaveral, Procu
rador por la provincia de Córdoba, presentando sus poderes y la partida de 
bautismo. El Sr. Secretario Caballero dijo que habiendo determinado el Esta
mento en la sesión del dia 5 del actual, conformándose con el dictámen de la 
comisión, que fuese admitido este Sr. Procurador con condición de que presen
tase sus poderes, y presentados qstos por el mismo señor, podía declararse que 
quedaba definitivamente admitido,. Asi se acordó.

Se leyó el voto particular del Sr. Agreda, individuo de la comisión en
cargada de examinar los proyectos de ley sobre moneda, con respecto al dic
támen de dicha comisión que se presentó y leyó en la sesión de 4 del actual.

El Sr. Presidente: «Este voto particular se mandará imprimir, y se re
partirá á los Sres. Procuradores al mismo tiempo que el dictámen de la comi
sión á que hace referencia.” e

Se leyó una petición firmada por varios Sres. Procuradores relativa á que 
se declare haber cesado de hecho los privilegios que se concedieron por la car
ta puebla de 177/ á los colonos de Sierra Morena Esta petición habia pasado 
por las comisiones de Hacienda , Estado y de lo Interior, las que opinaban 
no haber inconveniente en que se discutiese en público.

El Sr. Presidente: «Conforme á lo prevenido por el reglamento, esta pe
tición se imprimirá y distr.buirá, y después señalaré dia para su discusión.”

Se dió cuenta de otra petición, igualmente firmada por, varios Sres. Pro
curadores, y dirigida á que se tomen las medidas oportunas para restablecer las 
relaciones amistosas con los nucs-os Estados de América. Esta petición habia si
do examinada por las comisiones de Gracia y Justicia, de Código de procedi
mientos criminales y de Estado, las cuales eran de parecer que no babia incon
veniente en que se discutiera en público; aunque la de Estado decía que en su 
Opinión quien debía decidir si seria ó no conveniente el discutir este asunto,era 
el mismo Gobierno.

. El Sr:. Secretario del Despacho de Estado: «Voy meramente á decir 
(y me impel.e á ello hasta las últimas palabras de una de las comisiones) que 
el Gobierno encuentra inconvenientes políticos en que se discuta esta petición 
en el Estamento, pues seria ir contra el propio objeto que los peticionarias se 
proponen, seria malograr las intenciones generosas del Gobierno sobre esta 
materia.

«S. M. la Reiva Gobernadora, que parcée destinada por la divina Pro
videncia para' reparar nuestros pasados males, no podia olvidar esa cuestión 
inmensa, que tantas relaciones tiene, no solo con la suerte de España, sino 
puede decirse con el sistema general europeo.

«Tiempo es ya de resolver una cuestión tan grande, pendiente por el tras
curso de muchos años; pero que ha llegado ya (si me es licito decirlo asi) á 
su estado de madurez. Calmadas las pasiones, olvidadas las quejas, sintiéndose 
por una y otra parte las ventajas comunes de una transacción amistosa, el ín
teres mismo estrechará los vínculos que forman la identidad de idioma, de re
ligión, de costumbres, los hábitos del comercio, las relaciones recíprocas, tan
tos y tantos lazos naturales cotno han de unir siempre con España á las regio
nes de Ultramar, hasta el punto de considerarse como hermanos los hijos de 
uno y otro hemisferio. ,

«Conforme con estas ideas generosas, S. M. la Reiva Gobernadora ha 
dado ya las órdenes oportunas para que se entable cual conviene una negocia
ción tan importante: se han dado instrucciones sobre este asuntos! embajador 
de S. M en París y á su ministro en Londres. Mas diré (porque no hay razón 
ni motivó para hacer de ello un misterio); el Gobierno español ha manifesta
do que está pronto á tratar directamente, sin necesidad de que intervenga nin
guna otra Potencia, con los enviados de América que traigan al efecto los po
deres correspondientes. S. M. por su parte me ha honrada con la autorización 
mas completa, á fin de que entable y siga una negociación tan importante; se 
ha dado órden á los agentes diplomáticos de S. M. en las cortes extrangeras, 
para que den á dichos comisionados de América los pasaportes y garantías que 
hubieren menester; y aun se ha verificado un caso en que se han mostrado en 
la práctica estas benévolas disposiciones de S. M.

«Creo que esta franca manifestación calmará los de>cos de los Sres. Pro
curadores; y conocerán que la petición presentada, lejos dc producir ventajas, 
podría acarrear inconvenientes.”

El Sr. conde de las Navas: «Yo po tengo inconveniente por mi parte 
en que se discuta en sesión secreta la petición de que se trata, con tal que esto 
no sirva de antecedente para barrenar el reglamento, porque barrenarlo es el 
discutir en secreto una petición cuando las tres comisiones han dado su dicta
men de que puede hacerse en público.”

El Sr. Presidente: «Si no he entendido mal, me parece que el Sr. Minis
tro no ha querido decir eso.”

El Sr. conde de las Navas: «Ha pasado la petición por las tres comi
siones conforme á lo prevenido en el reglamento; por lo que yo reclamo 1»

- observancia del mismo.”'
El Sr. Presidente dijo que con varias peticiones habia sucedido impender

se su discusión después de haber corrido los mismos trámites.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Voy solo á decir que el 

ministerio no ha propuesto que te discuta en secreto; pues en caso de abriese 
los debates, mucho mejor seria que fuese en público; es un siunto dema
siado importante-para tratarlo reservadamente: lo que ha dicho el Si. Presiden



te dcíConsejo <feMínistío*ha sido que no congenia que' se tratase ahora el 
asun(o,pue*to que pendiendo dé una negociación empezada ó próxjfcna.a em
pezarse j éa lugar dc ser oportuna podía, producir el debatirla un efecto contra** 
rio al, que se desea» Porque Claro aparece que si se muestra á esos Estados el an
helo de querer entrad en composición , la* ventajas que se sacaren para el pais 
podrán ser mas ó menos grandes. Pero los Sres. Procuradores, en su impaciencia, 
muy digna de elogiop por él 6n que se proponen, solo quieren que cuanto antes 
se ventile esta cuestión; sin pensar-que de hacerlo ahora el resultado podría ser 
perjudicial. Los'Secretarios., del Despicho no lo creen asi, y por eso tiaa dicho 
que era inoportuno tratar de esto» insistiendo yo‘por mi parte en decir que de 
verificarse la discusión debe ser en público, y\.de ninguna manera en secreto: lo 
cual nunca Jo pedirían los Secretarios del Despacho.”

El Sr. González (D. Antonio): «Como uno de los peticionarios, no 
tendría dificultad en convenir con las opiniones del Sr. Martínez de la Rosa si 
viese que se presentaban razones convincentes que,nos obligasen a tomar el par
tido que propone. No entraré á examinar la petición, porque no es de este lu
gar, y solo se trata de una cuestión preliminar: s¡d embargo expondré algunas 
observaciones sobre las indicaciones que ha hecho el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, apoyadas por el Sr. Secretario dc Hacienda, para convencer al 
Estamento de que no puede haber dificultad en que se trate en publico de este 
asunto, según se ha manifestado por las comisiones. Dice el Sr. Secretario de 
Estado que las negociaciones entabladas se podrían malograr si se discutiera en 
público la petición propuesta. No hallo razón ninguna para que así sucediese. 
Pero yo preguntaría al Sr. Presidente del Consejo-dc Ministros ¿qué mal re
sultado puede producir el que el Gobierno español manifieste que c*ia pronto 
á entrar en relaciones amistosas con los Estados de Ultramar! Yo no veo que 
esto pudiera acarrear inconveniente alguno; y para demostrarlo me sera fácil 
citar un ejemplo de Inglaterra cuando estaba en guerra con los Estados-Unidos. 
Mister Conwey, ó sea el general Conwey , hizo una mocion en la Cámata de 
los Comunes proponiendo que se considerase como enemigo publico ai que 
aconséjate al Rey continuar la guerra con los Estados referidos. Esta mocion 
fue aprobada por dicha Cámara; y dc sus resultas se mudó el ministerio, y en
tró el Gobierno en negociaciones con aquellos Estados» Por esta proporción 
se vio bien claro la opinión pública de Inglaterra, y que deseaba entrar en esas 
relaciones amistosas. ¡Y qué otra cosa se solicita por los peticionarios? Ningu
na. ¿Qué podrían decir los americanos por profesar nosotros estos principios 
de paz ? Ninguno mejor que el Sr. Secretario de Estado ha reconocido Jas ven
tajas que podría traer á la Nación el enlabiar esas relaciones amistosas. Efecti
vamente, ventajas inmensas resultarían á la misma de hacerlo asi. ¿Que incon
veniente hay, pues, en que sepan los americanos que estos son nucstios deseos? 
Yo creo que conociéndolos entrarían mejor en los tratados y concederían mas 
ventajas á ia Nación española: por manera que lo que se mira como un incon
veniente, yo veo que es un medio de conseguir grandes ventajas. ¿Se trata de 
seguir el ejemplo de lo que se hizo en la. guerra de ios,Países—¿ajos, en que por 
la política dc Felipe n se cortaron nuestras relaciones con Francia, sin que si
quiera se conservase el nombre español en aquellos paises?'

»>La política seguida por el Gobierno anterior ¿no nos ha puesto en el ca
so de no tener ninguna relación con la América ? Cualquier producto nuestro 
que salga para aquel punto ¿no es preciso llevarlo en buque extrangero? Si las 
ventajas pues* son conocidas, si la utilidad es cierta, ¿qué inconveniente ha
bría en que manifestásemos nuestros deseos de entablar dichas relaciones? Nin
guno. ¿ Qué inconveniente resultaría de indicar a los Gobiernos de América que 
ci Gobierno español iba á entrar en tratados con ellos? Esto no seria envile
cerse ni humillarse el Gobierno español, sino partir de los principios sobre que 
se debe establecer la amistad. Creo , pues, que conforme han opinado las comi
siones debe discutirse en público la petición de que se trata , quedándome el 
sentimiento de no poder convenir con lo que ha manifestado el (Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: »»$i no he comprendido ma!, 
una de las tres comisiones que han dado su dictámen ha insinuado que el Go
bierno sería quien pudiera juzgar de la conveniencia ó perjuicio que pudiera 
traer el discutir en público esta petición; y aun cuando la comisión no io di
jera, es clarísimo que si hay alguna materia en que el voto del Gobierno déla 
tener gran peso, es en esta.

»Sabido es que estas cuestiones no son parlamentarias hasta que llegan á 
cierto grado^ y que es contra la misma índole y naturaleza de un régimen re
presentativo, en el cual el Gobierno tiene hasta la facultad de recalar sus mi
ras é intenciones, y contestar que es un asunto pendiente. El ministerio espa
ñol, lejos de escudarsé con esta práctica paiiamentaria, lejos de esquivar entrar 
á manifestar su opinión, lo ha hecho con ia mayor lealtad y buena fe: ha con
venido en que urgía, en que era necesario cortar de una vez esta cuestión, ó 
por mejor decir, que era menester desatarla.

»Seria inoportuno entiar ahora en calificar la conducta de Inglaterra en 
su guerra con los Estados-Unidos de América., ó examinar la causa de la caí
da del ministerio de LoifLNorth; asi como seria inútil detenerse á detallar io 
que sucedió en Francia, para reconocer la independencia de la isla de Sto. Do
mingo,, para lo cual se tardó la cuaTta parte de un siglo. La cuestión que nos 
ocupa es,mucho mas interesante, mas grande , ya he dicho.que es inmensa; y 
por lo tanto debe ventilarse con el pulso y detenimiento que su propia magni
tud reclama.

»> Lejos de tener el ministerio ideas poco genprosas y liberales en esta ma
teria, puede manifestar alguno de sus individuos que hace once años empezó 
ya á tratar .esta cuestión^ se dieron por su parte algunos pasos; y hasta me
reció que en una nota célebre, de Mr. Canning dijera aquel Ministro que solo 
en una ocasión había mostrado deseos el Gobierno español de resolver esta 
cuestión; y lo decía aludiendo al ministerio de 1822. Mas la cuestión nq esta
ba en aquella ¿poca tan/adelantada como lo está en el dia: el hecho es que en 
aquella |azon la'cuestión nopodia terminarse', y solo se podía adoptar un tér
mino medio, entablando con utilidad común las relaciones mercantiles, y de
jando en suspenso 1* cuestión política. Han pasado desde.entonces diez años; y 
en esta edad r en que el tiempo va mas cargado de sucesos importantes, estos 
diez años equivalen á un siglo.

«El Gobierno no puede tener trias franqueza que manifestar en público, 
delante de los Procuradores del ramo y á lá faz de U Nación entera , que so 
ocupa cual debe de esta rnateiM importantísima.

*»Un ilustre Procer, que acaba de ir domo Ministro de'S» M. á Lóndre» 
para estrechar mas y’ mas las rcUcíooesambtosaí entre ambo* gabinete» f ha lle> 
vado nueras instrucciones sobre tan grave asunto; y un comtsionadQ de Amé- . 
rica que se ha presentado como provisto de poderes suficientes para negociar, ha < 
recibido pasa portes, y garantía del Gobierno español para -venir á tratar £ esta 
corle; y por hallarse enfermo, no ha nBdido verificarlo. Como cd Gobierno 
español lieva por divisa no hacer misterio de sus leales intenciones, ha mani
festado á alguna potencia aliada que e&ba resuelto á proceder £
un arreglo definitivo sobre la cuestión americana: ¿y pódia un Gób^rno-^que 
tan claramente ha proclamado sus principios, seguir otra senda distinta2.- Es 
decir, señores, que hasta la línea que puede llegar el ministerio , sin faltar £ las 
reglas del decoro, ha llegado; pero esa línea no la pasará. El Gobierno puede 
fjecir que desea entrar en esta cuestión , para resolverla de una vez, de: un mo
do imparcial y equitativo; puede decirlo esto á la faz de la Nación, y en el 
santuario de las leyes; puede comunicarlo á los Gobiernos amigos y aliados; pe» 
ro ir á mendigar el tratar con los Estados de América, eso no; y el ir á pro* 
ponérselo, se parecería mucho á mendigarlo.

» Las ideas que acabo de manifestar , y los pasos efectivos que en la ac
tualidad se están dando, me parece serán bastantes para traquilizar á los seño
res Procuradores: suscitada la discusión, y sin obtenerse ninguna ventaja, el re
sultado mas favorable seria dirigir la petición á S. M-, cuando ya el Ministe
rio se ha adelantado á hacer lo mismo á que se le invitaba. Esta es una materia 
que muy especialmente pertenece al Gobierno; él es el que puede graduar la 
época, la oportunidad, los medios: y» puesto que ba anunciado cuales' son su 
intención y deseos , no alcanzo la utilidad de promover una discusión, que por 
lo menos seria inútil, y que tal vez no estaría exenta de peligros ¿ incon
venientes.”

A petición del Sr. Galwey se leyeron las firmas de los individuos que sus
cribían la petición; y habiéndole preguntado el Sr. Presidente con qué objeto 
reclamaba dicha lectura, manifestó que con el de retirar la -suya, y ver si con 
esto se concluía Ja discusión.

El Sr. Alcalá Craiiano: «Nos hemos desviado algo de la cuestión que nos 
ocupa, y entrado en el fondo de la petición. Por tanto yo procuraré en lo po
sible desentenderme de esto , y ceñirme al verdadero objeto de la presente dis
cusión. En cuanto al derecho que tenemos los peticionarios á que siga esta dis
cusión , invoco los artículos 13L y 132 del reglamento, que nos Je conceden 
indisputablemente; y tanto mas, cuanto que está corroborado con el dictámen de 
dos dé las tres comisiones que han examinado la petición, pues el mismo re
glamento previene basten dos de Jas comisiones, aunque sea contrario el dictá
men de la tercera, como ha sucedido en el caso presente. Hemos, pues, adqui
rido un derecho incor>te.itable á que se discuta en público esta materia; derecho 
que nadie puede disputarnos, ni aun el mismo reglamento.”

El Sr. Presidente: «Ruego al Sr. Procurador, que usa de la palabra, se 
ciña mas á Ja cuestión^, pues no se disputa sobre ese derecho; nadie ha recla
mado contra él, ni hablado de infracción del reglamento relativamente al 
mismo.”

El Sr. Alcalá Galiana'. «Creo que estoy en la cuestión f pues en cierto 
modo se nos ha querido disputar ese derecho que hemos adquirido. Por consi
guiente , habiendo aludido el Sr. Presidente del Consejo de Ministros ai dicta
men de una de las comisiones, como contrarío al espíritu de la petición, creo 
estamos en el caso de usar de esc derecho para sostenerla En cuanto al uso de 
él, y acerca de si será ó no prudente insistir en lo que por ella se solicita, es 
otra cuestión distinta que no es de este lugar. Contrayéndome, pues, á la ver
dadera , creo que en parte se ha producido ya el bien y el mal, de que es sus
ceptible la discusión pública de esta materia: el mal, porque , continuando la 
discusión, no resultaría mas que io que ya se ha visto, á saber, que no sostu
viese la mayoría ni el Gobierno tonque juzgan oportuno los peticionarios; el 
bien, porque hemos visto que el Gobierno se ocupa en negociaciones sobre el 
asunto, negociaciones que el objeto dc la petición era provocar. Por lo demas, 
yo no veo ningún obstáculo para tratar dc esta materia, y nada tengo que aña
dir á lo que oportunamente ha dicho el Sr. González sobre el particular. Ca
balmente hemos seguido la misma marcha que se siguió en Inglaterra con uaa 
cuestión de igual naturaleza. En aquel pais, la oposición provocó se tomasen 
medidas para que fuese reconocida la independencia de sus Colonias; y consegui
do este objeto, después de varias alternativas, se concluyó el tratado que ha 
proporcionado á la Inglaterra las inmrnsas ventajas que saca de su comercio con 
los Estados Unidos. Igual es nuestro objeto, y en cierto modo nuestra posición; 
y sn hacer ni negar al Gobierno la justicia que merezca por lo que sobre el 
particular haya hecho, din que cieo no pueda sostenerse enteramente esa espe
cie de jactancia de que blasona, pues todo el mundo civilizado nos echa en cara 
que no hayamos resuelto ya esa cuestión. Por lo denlas, si las intenciones del 
Gobierno son tan benéficas como manifiesta, esto no obsta para que se consiga 
el objeto de la petición; antes por el contrario querrá decir que será mas fácil 
obtenerlo; pues habrá mas avenencia, mas conformidad en esas negociaciones 
importantísimas. En todas las negociaciones hay un obstáculo, y en las á que 
alude la petición es la falta de confianza. Asi que; siendo el objeto de los peti
cionarios inspirar la debida confianza, creo que se está en el caso de acceder 
á sus deseos.” i

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo no sé por qué algu
nos de los señores preopinantes han insistido en defender el derecho que tie
nen los peticionarios de sostener su dictámen: ni el Gobierno ni el Sr. Presí
deme deí Consejo han desconocido en manera alguna esté derecho, ni lo han 
negado, y no podía tampoco ser otra cosa. Es'claro que reuniéndose dóce se
ñores Procuradores tienen estos la facultad de hacer cuantas peticiones tes aco
moden ; asi como también lo és que el Estamento le tiene para después de 
corridos los trámites que previene el reglamento, admitirlas ó desecharlas: lo« 
Procuradores proponen; el Congreso resuelve. Asi, pues, yo creo que es in
oportuno cuanto se diga sobre si se ejerce ó no un derecho que nadie niegan

« En cuanto al ejemplo que se cita de la Inglaterra respecto £ la cuestión 
de sus colonias, no creo sea muy del caso presente. En efecto, cuando la opor* 
«don manifestó en aquel país su idea deque se entablasen negoci*:¡o&e»,or* 
porque el Gobierno nq quería entrar en transacción alguna con las provincias 
anglo-amerkanas, y sabiendo los diputados que persistí* en seguir m ttttww, 
oponiéndose, á entablar relacione* sobre te base del reconodanlento de te indé- 
pendencia, usaron de su derecho pata pedir tomase otro nu&bn En España ft»



j en A* eñso^ifiiGp^ráft español no ha íesstidó.MttablairBegtóácio- 
«torfUnfwTiíJ: soflítetm-í; «flttcj^ndpsa í los deseos que se ttuqifisslinálrófeij, bn 

: jfeméipiado &as dáisraas negociaciones» Por eso le, inculpación, del Sí, Galiano ■ 
^*&^uf.bj£n coft o^^oáK<&>biehip de lacé pocos, años, peran^ala^ 
tti»U Níáie dtó»:m&tspv#*. §» M-1* Rjí ¡Wa Gobernadora,na : £ * ha. :ntga- 
fiaá'«á*ai'ín Mk jñlhi;e;:Uí4>at«¡*s y>%n¡^it igaora ádertia^dé^qne .haca tuR 
afin ó pocp-masnose podía hi Sun tocaroUta cuestión? ¡Quién que ho'se'pp-: 
idta.babUrrte eUa> añ como ro se podía tampoco hablar de'Córies ni de ins- . 
tilucionej HbjK&i Por tanto» $} Sr- GalianÓ d£bia;habet6e ceñido á.lo- que ha ^ 
pasado rdfc un afio adi s espado de tiempo muy corto fijara Entablar y conclüií 
las negociaciones con Méjico-» el Perú y demas Estados respecto á sú indepen
dencia y densascuestiones unidas i clin- Yo apelo .sobre esto a los miamos co
nocimientos y buena cendrada del Sr. Ga l ¡ano para qué diga si es'posible etl 
Un afia ventilan estas cuestiones. Sí» señores, el Gobierno español no Ka des-? 
euidado este importante negocio; pero debe tenerse presenté para no inculpar-* 
le qué no es el misma que el que había hace dos anos» ni tampoco su políti
ca la misma. Pero el Gobierno actual, como. Mdo español baria, no sé anti
cipará á dar pasos qué juzgue deshonrosos:'no olvidándose que dominó no 
baee mucho tiempo aquellos países, que le deben su civilización , y que sin 
rehusarse i tratar con ellos, conoce ser mucho mas fuerte que sus gobiernos, que 
por mas favorables circunstancias que se les supongan, aun no están en el caso 
de presentar la organización y medios de resistencia bastantes que les impida 
sucumbir á otros mas fuertes. El Gobierno, pues, no ha olvidado la cuestión, - 
ni desconoce cuán, importante sea: pero quiere que sea tratada como conviene, 
con honor, con dignidad y maduro detenimiento.”

El Sr. Alcalá Galiano deshizo una equivocación que dijo haber padecido 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. .'

Se leyeron á petición del Sr. Caballero los artículos 13fDy-+S2 del regla
mento, y se originó un corro y vivo debate, en que el Sr. Presidente manifes
tó que el Estamento era árbitro de discutir ó no una materia, asi como S. S. lo 
era de señalar ó no dia para la discusión. En este debate se leyeron también 
los artículos 132 y 133 , asi como el 94. del reglamento.

El Sr. González (D. Antonio)-. »Para rectificar un hecho me haré cargo 
de la petición (la leyó). Según hah manifestado los Sres, Secretarios del Des
pacho, el Gobierno ha tomado ya varias medidas sobre este asunto; pero el 
Estamento puede juzgar que no han sido bastantes, y que deben tomarse mas. 
Por eyta razón estamos en el caso de calificar hasta qué punto deben llegar estas 
medidas; y yo preguntaría si habría algún menoscabo en que se enviasen co- 
misipnados directamente á los Gobiernos de aquellos países. A mí me parece 
que no; y creo que estamos conformes en el fondo, y que solo diferimos en 
que el Gobierno quiere conseguir su objeto por medios indirectos, al paso que 
los peticionarios estamos por un medio mas directo que evite cí rodeo que 
quiere dan el Gobierno.”

El Sr. Secretario del Dé s pacho ¿de Gracia y Justicia: »He pedido la 
palabra para satisfacer categóricamente á lo que ha dicho el Sr. preopinante. 
Prescindo., aunque no creo que fuese digresión inoportuna, de que el año 1322 
tuve la honra de acordar con S. M. un proyectó de conciliación icón los países 
qe que se trata, para llegar al:raismo punto que ahora se discute; si bien los 
sucesos posteriores hicieron desaparecer el resultado que se apetecía; pero ya 
entonces estaban incoadas las proposiciones, y aun se enviaron agentes á Mé
jico, Buenos-Áires y otros diversos puntos. El año 1833, preparado el nuevo 
orden de cosas, y ilgiendo ya el Estado S. M. la Reina Gobernadora á vir
tud del testamento del difunto Monarca, firmé, como individuo suplente del 
Consejo de Gobierno, una exposición á S. M. excitándola á que se entrase en 
el mismo caminó, ya trazado, de las negociaciones pata terminar la cuestión. 
Con posterioridad, y encargado del despacho con que me ha honrado “S. M., 
he dirigido al Sr. Presidente del Consejo de Ministros las competentes autori
zaciones , tanto para que pudiesen presentarse determinados individuos de esos 
Gobiernos á tratar, como para dar toda la latitud posible á las negociaciones, 
á fin de obtener el mejor resultado posible, fijando bases gira la conciliación y 
la independencia de esos países á quienes dió Un dia existencia esta Nación 
heróica, y se complació en 'llamar hijos suyos,

»SÍ: ella les ha dado la civilización en todos sentidos, y sus códigos cote
jados con los que hasta aquí han regido en las colonia, de la cuna de la libertad, 
la Inglaterra, y en el segundo término de ella la Francia, atestiguan que la le
gislación de Indias era superior á la de todas las naciones. No contenta España 
con esto, quiere olvidartodo género de resentimientos, y no rehúsa entrar en 
negeelaciones; pero no quiere, y muy justamente, que estas sean entabladas con 
daño conocido: no quiere desconocer su dignidad hasta el punto de presentar 
memoriales, para que se entablen , no. Esto, el Gobierno no lo consentirá, ni 
puede consentirlo, mucho mas cuando, según ha dicho muy bien el $r. Ga
liano , ia discusión presente ha producido ya todo el bien que puede producir. 
En efecto probará, que el Gobierno y el Estamento están de mancomún dis
puestos á entrar en negociaciones francamente, y sin intervención de otros go-, 
biernp» que venderían protección i y procurarían en el fondo hacer su negocio.

o Esto produce-, pues, ya todas las ventajas, puesto que está sentada la ba
se, de la cuestión, y solo hay, divergencia en si es ó no el momento oportuno; 
siendo innegable, que asi cómo*los Sres. peticionarios han usado, y podido 
usar de »u derecho de hacer, la petición y . reclamar su lectura, el Estamento 

. puede hacer oso del suyo en tomarla ó no en consideración cuando se entrara 
en la discusion de ella; pues los Srés. peticionarios no tienen et derecho deci-;

:sijo,,sifiQ solo el de proponer. Veto sí pueden, usando de sus mismos dere- 
cfi^s^ yi en vista de las razones que el Gobierno ha expuesto, suspender el cur- 
sq de sp'p¿íicion,.no porque sea-contra reglamento, sino por convencerse de 
pltár ya en el fondo cqns^iddgj^Lobjetp que.se han, propuesto,’*

Éí Sf - mdrquts dt Tprtemcjía: «Si mal no, he. seguido ia marcha de esta 
discusión, la .hemos apartjujej fiel terreno en qim.'principió,,y ha venido á ser 
uniéuestion cle reglapiento , ó mas bien de facultades' que Competen al Esta- 
pi^ito en él:punto ¡áte peticiones. Para esto conviene hacer préviamente algunas

WPMMHWt1!' de 42 q mac las Forjuqn dirigen ,ál Sr. Prefidew
«Slg de,ie!las; cpwea. :lr>« trámites que señala el mismo 

r,eEtí^ñípVy;ctfa^^;«maídoél,dictatiKn;del»s tt,<»comisíones.»,se,da-euerf; 
lá^jCónyt^, m-tmpi4m^,.y^ 4e^la'd^ para la disctision. Este es el curto 

^ ^posición; peróelcaso pretente ofrece.

Commaf* 4» sucedido.btpt veces, uhá excepciom El Sr. Presidente ¡déí .Consejo 
de Mtnistrós ha manifestado cuál 'era el estado de este negocio, y pedido por 
.las rizones que ha xnunciadó se suspenda el cunó de la petición, Alguno de. los 
' peticionarios (que no tengo el gusto de saber quién es) ha indicado que retiraba 
su adhesión; yo » peticionario, también considero innecesaria la petición, y en 
Csté caso iquién puede decir si llevará el curso regular,'ó si deberá suspenderse, 
cpmó otras se han Suspendido !.¿Qhién? Los mismos peticióharios, si están acór- 

' des , ó el -Estamento, que es el giran jurado paré estos negocios, que. sápidos en 
su seno, en su seno pueden ser modificados, y quedar sin resultado posterior , si 
tal fuese su decisión. En este; concepto, los peticionarios pueden, O recoger su 
petición, ó insistir e.n que córra los .demas trámites. RepitcTque uno délos que 
han firmado ha dicho ya que conviene en que se suspenda; yo por mi parte 
Convengo en etlo; los Sres. Secretarios del Despacho manifiestanyaue seria de . 

- pública conveniencia esta suspensión: hé aquí, pues pliega do el cásb. de que el 
Estamento decida si se procederá á la suspensión , ó si se suspenderá. Supuesto, 
pues, que hay lugar á una decisión del Estamento, ya es preciso entrar algo1, 
mas en, el fondos veamos cuál ha sido el objetó de los peticionarios. Yo su
pongo que el de los demas señores que la han firmado habrá sido eL mismo que 
el mió, á saber, que aquellos hermanos nuestros que han llegado al estado de 
madurez necesaria para ser independientes, y se han separado de la madre patria, 
se reúnan á ella'coa vínculos de buena correspondencia y amistad , ya que-no 
pueden estarlo con los que unen á unas provincias con otras: fomentar asi el 
comercio, navegación é industria entre- ambos países, y sacar de las colonias 
aquellas ventajas mercantiles á que nos dan derecho la iíentidad de lengua, de 
hábitos, de costumbres, asegurándonos alguna preferencia con respecto á los 
qxtrangeros Tal ha sido, ni otro pudo ser, el objeto de los peticionarios: ahora 
bien, - este objeto se ha conseguido! Esto es lo que debemos examinar. Aquí 
hay dos cosas, intentar y conseguir; y no es como en otras materias en que el 
Gobierno puede hacer ambas á ia vez. En las cosas interiores del reino el Go
bierno puede conseguir lo que intenta; pero no asi en este asunto. Dos pi eblos 
están discordes, y no basta que intente uno la conciliación y ceda; es preciso 
que cedan ambos. Es claro que cediendo uno se facilita la accesión del otro;

, pero no siempre basta esto para conseguir el resultado.
’>El primer objeto de la petición, que era intentar la reconciliación , abrir 

relaciones, proponer mútuas ventajas , este dependía de nosotros, estaba plena
mente en nuestras manos; el segundo, que es conseguir, no; pues depende dai 
aquellos Gobiernos. Si pues el Gobierno manifiesta tener ya entabladas negó--- 
daciones sobre este punto , ¡cuál es ya el objeto de la petición! Ninguno: es ya' 
supérflua ó redundante, después de haber oido al Presidente del consejo de se
ñores Ministros. No lo ha sido hasta aquí, porque no se sabia oficialmente lo 
que acabamos de oir; pero después que se ha hecho ver que la monarquía espa
ñola desea la conciliación, ¡á qué insistir en pedirla* Seria perder el tiempo quo 
se emplea en discutir una cosa que ya no tiene objeto, y mayormente cuando 

1 ya ha producido todo el efecto que puede producir por nuestra parte. Es inú
til pedir á S. M. una cosa que ya se está hacienda Antes no lo sabíamos,.i lo 
menos- yo lo ignoraba oficialmente, y por eso hicimos la petición. Asi no mo 
arredra en manera alguna la pública d¡scusion,de este asunto: estoy convencido 
de que cuando lleguen los ecos de estos debates á las opuestas playas del Atlán
tico, si tanto es que allá las lleva la fama, en nada alterarán ni los sentimientos, 
ni los intereses materiales de aquellos españoles del otro hemisferio, que, como 
quiera, españoles son; no americanos. Ni considero vulnerados en lo mas míni
mo los derechos de los peticionarios , ni el Estamento cercena los suyos, acor
dando una suspensión que ya tantas veces se ha hecho. Asi lo hemos visto coa 
respecto í la Milicia urbana, con la petición sobre la abolición de mayorazgos, 
con la de una ley municipal, y otras que no han llegado á imprimirse. J Y so 
dirá que esta práctica haya menoscabado las facultades del Estamento? No pon 
cierto- Es al contrario ensanchar el círculo do oslas facultades el darle la facul
tad de hacer de un modo directo y perentorio lo que de un. modo indirecto y! 
evasivo pudiera hacer el Presidente, como se ha observado ya.

” Por lo tanto considero satisfechos los deseos de los que han firmado la 
petición; considero que se. ha conseguido el fin que nos proponíamos, á lo me
nos en la parte que de nosotros depende; y teniendo el Estamento tan graves,, 
atenciones en que ocuparse, me parece que puede suspender esta cediendo el pa
so á discusiones de leyes presentadas por las comisiones, y, sobre todo á los prcr 
supuestos. Sabemos, pues, 4£1 modo mas esplícito posible que el Gobierno se 
ocupa en este asunto; por mi parte desisto en que se eleve esta petición. El 
bien ó el mal de su discusión ya se ha producido, como observó el Sr. Galia
no; pues por lo mismo, si ha sido un bien, ya lo hemos conseguido; si un 
mal, no lo acrecentemos con distraer al Estamento del exámen dc asuntos ma» 
importante;. He dicho.”

El Sr. González, como uno de los peticionarles, manifestó quo á fin de 
que no se prolongase mas la discusión, convenía en que se suspendiese el curso 
de la petición si los demas Sres. peticionarios se conformaban con ello.

Los Sres. Caballero, Monge, Galwcy y marques dc Torremejía se con
formaron: los Sres. conde de las Navas y Abargues no; pero como la mayoría 
de los Sres. peticionarios conviniesen en suspender el expresado .curso, dijó el 
Sr. Presidente se hacia asi y se pasaba al asunto señalado para este dia.

La comisión de Poderes presentó su informe sobre los del Sr. D. Lula de 
S. Clemente, electo Procurador por la provincia de Soria, y manifestó quo 
hallándolos arreglados, asi como tos demas documentos1 requeridos, opinaba po
dían aprobarse. Asi se acordó. ’ , ,

En seguida el.Sr. marques de Torremejía leyó eí dictámen de la comisión 
de Estado respecto al presupuesto del mismo rama Después de leidq dijo el se- 
fiot Presidente que se imprimirla y distribuiría diqho dictámen, y señalaría dia 
para su discusiou. - ,, . .

El Sr. Presidentes •• Otro de los asuntos señalados para hoy , es el pro
yecto, dc ley relativo á los bienes mostrencos, Va 4 abrirse sis discusión sobre 
él; parp lo cual se hará la lectura del proyecto de ley fiel. Gobierno » y. La dol 
dictámen de la comisión.” -

En seguida el Sr. Secretarlo BcltMéjó dícbo proyocta y ^ djetámen ú» 
lq cotnipion, que, dicen asit , '

Proyécto. del Gobierno. 11 ■
tas cúsai sin dueño conocido, que la antigua ley fiel reino [fama dttam- 

parddas, cualquiera que tea eligen fie «fmejafttefittwfc» W hi“ considerado



,, siempre-dé pefténeticiajtómuhal. Ni ¿ri posfblé desviarse dé ésta doctrina síñ 
Cpiltññ'iar ios: verdsderíis:;pnnc¡pÍQS de la propiedad. Todas las divergencias 
¿créa;de lá materia; ql»e ofrece la Historia do nuestra legislación, Versan' sobré 

• la Calificación de dfchaacosás.-bajolos hbmbies de mostrencos, Sacantes ó 
-abintt* tatos, y él modo de verificarla; ó sobre el destiño de lo declarado yi 
-copio tal, - . r' ■■ T . ;

- , El Futró Real y Us Siete Partida» adjudicaron el conocimiento á la ju¿ 
rbdiccion ordinaria, y los productos á la Cámara dé S. M. De ella les pasó lá 

-piedad dé nuestros mayores á las órdenes, tédemoras., y bajo el amparo de tri- 
-bunálés privilegiados, con destino al rescáte de cautivos: ~ .

Minoradas las correrías dé Ibs piratas berberiscos y suS horrores á virtud 
-de convenios y de otras medidas precaUcionaleS, se aplicaron dichos bienes á 
Cruzadas restituyéndose á los jueces ordinarios la parte jurisdiccional, confor- 
meá lá ley de Partida; ,

Bajó él glorioso reinado dé Cários m -pareció preferente la construcción 
de caminos qué facilitasen la comunicación de las provincias entre sí, y con la 
capital dé la monarquía. Y i fin de proporcionar fondos á tan loable empresa, 
¿te destinaron á ella los prbeedentes de mostrencos, vacantes y abinteatatos , á 
cargo de la superintendencia general de Correos y Caminos, cometida al Mi
nisterio de Estado y sus subdelegados, hasta que el memorable decreto de 29 
de Noviembre dé 1832 trasmitió este negociado al Ministerio del Fomento, 
hoy de lo Interior.

A pesar de la justicia y conveniencia pública, que parece presentar el ac
tual estado de esta dependencia, analizada en sus pormenores, no cabe mas de
plorable.

Mientras que el fondo de caminos nada percibe tal vez de unos productos 
que no bastan á cubrir su administración, los detentadores mas legítimos de 
bienes se ven frecuentemente turbados en su pacífico goce á consecuencia de de
nuncias alimentadas por la esperanza de la parte alícuota y con la salvaguardia 
de la impunidad; sujetos á largos y dispendiosos litigios, y amenazados del des
pojo de su propiedad por el fallo de tribunales que invocan en su favor las mal 
entendidas prerogativas del Fisco, desatendiendo las respetables leyes de la 
prescripción, y poniendo en duda los títulos mas sagrados del dominio dc las , 
cosas.

Para poner término' i tamaños males, conforme á los desees de S. M. la 
Reina Gobernadora, siempre solícita de avanzar con paso firme en el camino 
de la pública prosperidad, tengo el honor de presentar á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley. Asegurar i la Nación los capitales que legítimamente la cor
responden á falta de dueño conocido; amparar á los particulares en el pacífico 
goce de su propiedad, sin temor dé pesquisas, alarmas y pleitos ruinosos; en
sanchar el círculo dé la Sucesión intestada á favor de las personas conjuntas en . 
competencia del Fisco ¡dispensar i la posesión la protección mas anchurosa; 
reintegrar á la &eál jurisdicción ordinaria en el ejercicio de sus atribuciones 
naturales: tal és el fin i que se dirige el présente proyecto.

Las Córtés eotl su sabiduría, por medió de una profunda discusión, le lle
varán á la perfección debida para que se llene el grandioso objeto que se ha 
propuesto S. M. la Reiña Gobernadora.

£1 Pitido 20 dé Octubre de 1834~Nicolas María Gareliy.
Proyn ta de Íej> ¡obre las adquisiciones á nombre del Estado.

Art. l.° Corresponded al Estado los bienes semovientes, muebles é in
muebles, derechos y prestaciones siguientes: ¡

I.° Los. que estuvieren vacantes, y sin dueño conocido, por no poseerlo* 
individuo ni corporación alguna.

2:° Los buques que por naufragio arriben á las costas del reino, sin qué 
conste en mañera alguna quién Sea su dueficu

3.a Los frutos, alhajas, cargamento, y demás qué se hallare en dichos bu- 
quei.

4-° Todo lo que la mar arrojaré á lás playas, sea ó nó procedente de bu
ques que hubieren naufragado., siempre que no tuvieren dueño conocido.

5.a Los tesoros, esto es, las alhajas, dinero y ú otra cualquiera cosa de va- 
i lor ignorada ú oculta, cuya propiedad nó pueda justificarse; observándose en 
c>mnto á su distribución lo dispuesto por lás leyes, ó lo que cu adelante dis-c 
pusieren. Las minas, de cualquiera especie continuarán sujetas á la legislación 
particular del ramo. -

Art. 2.° Corresponden al Estado los bienes de los que mueran ó hayan 
muerto intestados, sin dejar personas capaces de sucederles, en la forma si-: 
guíente:

1. a Descendientes ó ascendientes legítimos.
2. a Colaterales basta el grado décimo inclusive, computado civilmente 

al. tiempo de abrirse la sucesión.
3. a HijoS naturales solemnemente reconocidos, y descendientes de ellos.
4. a Cónyuge, no separado por demanda de divorcio, contestada al tiempo' 

del fallecimiento.
Art. 3.a También corresponden al Estado los bienes detentados ó poseidos 

«n título-legítimo , los cuales'podrán ser reivindicados con arreglo á las leyes 
-comunes.

Art. 4.á En esta reivindicación incumbe al Estado probar que no es dueño 
legítimo el poseedor ó detentador, sin que estos puedan ser competidos á la 
exhibición de,títulos, ni inquietados en la posesión basta ser vencidos en juicio.

Art. 5.° El Estado puede reclamar como'suyos de cualquiera particular ó 
corporación en cuyo poder se bailen, y donde.quiéra que estuvieren, los bie
nes expresados en los artículos anteriores por medio de la acción competente.

Art. 6.° 1' Los bienes que" por ño poseerlos, ni detentarlos persona ni corpo
ración alguña carecieren dé dueño conocido, se ocuparán desde luego á nom
bre del Estado; pidiendo la posesión real corporal ante el juez competente, 
qué la mandará dar en la forma ordinaria-

Art. 7? Los buque* que naufragaren, sus cargamento* f demas que en' 
ellos se encontrare, y las cosai qoe la mar arroje sobre sus playas, según ló 
expresadojea los párrafos-2.a, 3.° y 4° dal artículo l.°, satán también ocupa
das desde tumo á nombre del Estado , á quien se dará la poténotl Real, pre
vio inventarió y justiprecio de aquellas, f quedando res ponas ble á las reda-' 
cione» de terceto, '

• Árt.'S.* La -suonioú intestada á favor del.Estado te abre por la muerte 
Uáiural y par la civil, incutttéaéloÉ» en ote Última dada que por sentencia se

péoritmcie irrevocablemente la privación de todos los derechos civiles, confor
me á lo que sobre esté particular dispusieren las leyes.

Art. 9.° En los casos en que lá sucesión intestada pertenezca alEstado, el 
representante de este podra pedir ante el juez competente la segura custodia, 
inventario, justiprecio de los bienes y su posesión, sin perjuicio de tercero, 
que se le dará en la forma ordinaria , corriendo después el juicio universal sus 
ulteriores trámites..

Art. 10. Todas las reclamaciones y adquisiciones del Estado quedan sujetas 
desde lá promulgación de ésta ley á los principios y formas del -derecho co
mún, bien sea por ocupación, ó por acción deducida en los juicios- universa
les de intestados, ó por reclamación contra los detentadores sin derecho.

Art. 11. La prescripción, con arreglo i las leyes comunes, excluye las 
acciones del Estado, y cierra la puerta á sus reclamaciones contra los bienes 
declarados de Su pertenencia en esta ley.

Art. 12. La prescripción en igual forma legitima Irrevocablemente las ad
quisiciones hechas á nombre del Estado.

Art. 13. Los bienes adquiridos y que se adquirieren como-mostrencos, á 
nombre del Estado, quedan adjudicados al pago de la deuda pública , y serán 
uno de los arbitrios permanentes de la Caja de Amortización.

Art. 14. La Dirección de esta, como interesada en ia conservación y au
mento de las adquisiciones que le proporciona esta ley , adoptará las medidas 
que estime convenientes para promover su descubrimiento, ocupación ó re
clamación.

Art. 15. La Caja responderá de lo® gravámenes y obligaciones de justicia 
afectas á las fincas que adquiere por la presente ley.

Alt. ló. Responderá también á las acciones que con arreglo á las leyes 
comunes se entablaren contra los bienes que hubiere adquirido, y á la indem
nización y saneamiento de los compradores en la forma establecida por dere
cho. En uno ú otro caso solo responderá de la cantidad líquida que hubiere in
gresado en sus arcas.

Art. 17. Todos los juicios sobre la materia de la presente ley son de la 
atribución y conocimiento de la Jurisdicción Real ordinaria; y las acciones se 
intentarán ante el juez del partido donde se hallaren los bienes que se reclamen.

Art. 18. Ningún particular podrá ejercitarlas acciones que sobre la ma
teria de esta ley correspondan al Estado. ,

Art. 19. Los promotores fiscales en primera instancia, y los fiscales de 
las Audiencias y Tribunales supremos en las ulterioresde acuerdo con el di
rector dé la Caja ó sus delegados, Sostendrán las adquisiciones hechas á nom
bre del Estado; y también incoarán y proseguirán las demandas de reivindica
ción y demas que correspondan al Estado en virtud de esta ley.

Art. 20. Queda abolida la jurisdicción especial, conocida con el nombre 
de mostrencos, y la subdelegaron general de este ramo y sus dependencias.

Art. 21. Los empleados con sueldo, asi de la subdelegaron general y su 
Tribunal, como de las subdelegactones inferiores y sus juzgados, quedan ce
santes con el haber que les corresponda, según clasificación.

Art. 22- . Los pleitos pendientes en la snbdelegaaon general y en las sub— 
delegaciones de partido se continuarán y Fallarán con arreglo á las disposicio
nes de esta ley,

Art. 23. Los fiscales ó promotores respectivos, á quienes desde luego se 
pasarán los pleitos pendientes, bien procedan de denuncia ó de oficio, los con
tinuarán á nombre del Estado, ó promoverán el sobreseimiento, si no encon
traren méritos bastantes para su prosecución, en cuyo caso se declara fenecido 
el litigio, y en libertad la finca ó efectos- reclamados.

Art. 24. Para que el desistimiento de los promotores fiscales surta lós 
efectos que se indican en el artículo anterior , precederá el consentimiento y 
conformidad del fiscal de la Audiencia del territorio.

Art. 25. Los pleitos pendientes en la subdelegacion general se pasarán in
mediatamente á la Real Audiencia de Madrid para ios fines indicados; y las 
que penden en las subdelegaciones inferiores, á los juzgados ordinarios del 
partido donde radiquen los bienes.

Art. 25. Quedan derogadas todas las leyes, ordenanzas é instrucciones so
bre mostrencos.

El Pardo 20 de Octubre de 1834.=Nicolás María Gareliy.

Dictámen de la Comisión.

La comisión encargada de dar su dictámen acerca del proyecto de ley so
bre las adquisiciones á nombre del Estado, firmado por el Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia en el Real sitio del Pardo, ha procurado exa
minarlo con la detención que exigía la naturaleza del asunto , no solo por Los 
males que hay que remediar, y perjuicio que está causando la actual legislación 
de este ramo, sino por los muchos puntos de contacto que tienen las disposi
ciones del proyecto dc ley con otras, que por desgracia no se hallan fijadas cual 
Fuera de desear en nuestra legislación vigente, j ocuparán sin duda un lugar 
distinguido en el Código civil, al que no podran dejar de quedar sujetas algu
nas de que se hace expresión ó referencia en este proyecto.

La necesidad de una nueva ley que anulando todas Us disposiciones mo
dernas ó posteriores al Código Alfonsino, evitase los abusos y atropellos con
tra que tan justa como infructuosamente se clamara cuando estaban sostenidos 
por mal calculados intereses del Fisco , ha sido reconocida por las digo» Pro
curadores , que en petición de 18 de Setiembre último clamaron contra Us de
nuncias temerarias y calumniosas que se llevaban con frecuencia al Juzgado de 
mostrencos, cuya justa extinción solicitaban, asi con» U fijación del término 
suficiente para prescribir el dominio, dc los bienes contra el Fisco. Et Gobier
no de S. M- no pensaba de otro modo que ios Procuradores en «ta moler ña 
pues por el Ministerio de lo Interior se habían hecho trabajos prolijos y «pre
ciables para presentar un proyecto de ley; y par el Ministerio tfc Gracia jr 
Justicia ha sido formado y remitido él que el Estamento va á discutir, J so
bre el cual se ha cometido el encargo de dar su dictámen á U cosmiion que 
suscribe.

Esta, para probar U necesidad de una nueva ley quo arregle de un modo 
oportuno todo lp concerniente á la materia, no entrara en el pormenor de los 
defectos dé que adolece la legislación actual sobré adquisición» i nombre del 
Estado, ó séase dé bienes mostrencos, abintestatos y vacantes; nombres con 
que se designan en nuestras leyes, Reales órdenes y reglamentos actuales:



1

tampoco enumerará, ni era fácil, las perjuicios que ha irrogado é ínroga i los 
particulares : ni se detendrá á demostrar la poca o ninguna Utilidad que de ella 
reporta el Fisco, bajo cuyo nombre ó sombra se cometen innumerables veja
ciones , y se ha menoscabado á la Real jurisdicción» ordinaria de atribuciones 

;ue son propias de.su ministerio'; mira como suficiente prueba'de la necesidad 
le variar en está parte nuestra actual legislación, los/tan marcados como acor

des déseos del Estamento con los del actual Ministerio, de que ya se ha hecho 
mención.

Al examinar la totalidad del proyecto de ley sobre las adquisiciones á 
-nombre del Estado, no puede dejarse de notar y aplaudir su tendencia al am
paro de los particulares éñ el pacífico goce de su propiedad, ski temor de pes
quisas y pleitos ruinosos; á ensanchar el circuló dé la sucesión 'én competencia 

.del Fisco; y á reintegrar í la Real jurisdicción ordinaria en el ejercicio de atri
buciones de que no debió jamas ser despojada, y por todo ello la comisión en- 

- tiende que debe ser aprobada la totalidad.
Mas descendiendo al pormenor de sus artículos, y de cada una de las dis

posiciones de, los mismos, la comisión no puede menos de presentar á la con
sideración del Estamento, en desempeño de la confianza que le ha merecido, 
aquellas alteraciones ó adiciones que estima convenientes; para que si merecen 
tomarse en consideración y discutirse , pueda entonces fijarse la opinión del Es
tamento acerca de ellas , y conocerse el pormenor de las razones que la comi
sión ha tenido para aprobar las restantes disposiciones del proyecto de ley en 
la forma y por el órden con que se hallan redactadas.

Respetar los derechos existentes en materias de sucesiones, y establecer en 
los que nuevamente se crean contra el Fisco aquel órden que las afecciones na
turales parecen indicar, y que las legislaciones modernas no han podido desco
nocer; tales son las bases de donde la comisión ha partido para proponer las 
variaciones que ofrece á la deliberación del Estamento-

La clasificación hecha en el art. l.° de los bienes que deben corresponder, 
al Estado, entiende la comisión que está hecha con justicia y con exactitud. La 
discusión hará conocer si su juicio es equivacado.

No opira lo mismo con respecto al art. 2.a, el mas esencial, el de mayor 
trascendencia acaso de cuantos abraza el proyecto. La comisión sa ha ocupado 
de él mu y detenidamente; la materia de sucesiones en general, de suyo tan vas
ta y delicada, parecía por una parte que no podía tratarse sino en el Código 
civil, sin sacarla de su lugar propio , y tal vez exponerse á contrariar lo que 
en el examen de aquel pueda proponer su comisión, y resolver el Estamento: 
por otra parte, el no fijar de un modo claro, preciso y conveniente la sucesión 
en competencia del Fisco, era abrir un campo espacioso á nuevos y costosos 
litigios con menoscabo notable de los intereses del Fisco y de los particulares. 
Y de ahi nace que, dejando pasada sanción del Código civil el conservar ó 
variar el órden actual de suceder abintestato (pues que no se cree llamada á es
tablecer un órden general de suce.iones intestadas) haya creído la comisión que 
débia respetar el órden y forma de suceder que en el dia se halla terminante
mente establecido. Pero entre este y el del proyecto, es decir, desde el térmi
no adonde ahora llegan las sucesiones intestadas contra el Fisco, hasta el punto 
á que las proroga ó extiende el proyecto de ley, hay una distancia larga, hay- 
grados 6 llamamientos numerosos: en el órden pues de estos llamamientos es 
en lo que.no se halla de acuerdo la comisión con loque.en el proyectóse 
propone.

La comisión reconoce oportuna y adopta la preferencia de los descendien
tes y ascendientes legítimos, y aun de los colaterales hasta el cuarto grado in
clusive , puesto que las leyes actualmente vigentes ¿asi Ja especifican; y que la' 
variación en su caso seria mas propia del código civil que no de una ley parti
cular, que no tiene por objeto único ni aun principal el derecho de suceder ab- 
üstextato. Pero al salir de este término, y entrar en el nuevo campo que se 
abre á las sucesiones intestadas en competencia del fisco, ya cesan las conside
raciones enunciadas que detuvieron á la comisión: ella , sin embargo, no pro
pondrá que á los descendientes, ascendientes, colaterales, hijos naturales y cón
yuge supérstite se les prive de aquellos derechos ó parte de herencia intestada 
que la legislación vigente les concede; y por el contrario opina que deben con
firmarse explícitamente en la nueva ley. Pero tratándose de aquella parte de 
herencia ó bienes que ahora pasarían al juzgado-ó ramo de mostrencos, entien
de la comisión que convendría se fijase el órden de suceder en- competencia del 
fisco en los términos siguientes, y que se redactase en esta forma el

Articulo sugundo.

$.1.® Corresponden al Estado los bienes de los que mueran ó hayan muer
to intestados, sin dejar personas capaces de sucederles en el todo ó parte de la 
herencia, con arreglo á las leyes vigentes.

§. 2.° A fa'ta de dicbas.personas sucederán con preferencia a! 6sco: l.° tos 
hijos, naturales legal mente reconocidos, y sus descendientes. 2 ° El cónyuge no 
separado por demanda de divorcio, contestada al tiempo del fallecimiento. 
3.° Los colaterales desde el quinto hasta el décimo grado inclusive, computa
dos civilmente al tiempo de abrirse la sucesión.

En el párrafo concerniente á los hijos naturales se usa en el proyecto de 
la palabra solemnemente reconocidos, y la comisión ha sustituido la de legal- 
mente reconocidos, porque no encuentra en nuestro derecho aquella solemni
dad determinada de un modo tan explícito, que no pueda haber lugar á que un 
hijo natural reconocido por su padre.de una manera, al parecer , muy solem
ne , se declarase luego esta i legal por los tribunales.

Continuando el eximen de los demas artículos, está muy conforme la 
comisión con la doctrina sentada en el 3.°, de que la mera ó injusta detenta
ción de las cosas po pueda obstar al Estado para la reivindicación con arreglo 
á las leyes comunes, mayormente cuando por el artículo 4-9 sé ve asegurada 
la posesión legítima contra los ataques que desgraciadamente ha sufrido desde 
el establecimiento de las disposiciones modernas sobre mostrencos; sin que pue- 
dan esto» repetirse por el uso de la acción que justamente se concede al Estada 
en el art. 5.°, ni por él derecho qué le atribuye el art. '6.a

Los artículos 7, 8, 9 y 10 no ofrecen- raparos ni necesidad de variación, 
puet que dejan expedito el derecho de tercero, y se refieren á lo que disponen 
ó en adelantjt dispóngan las leyes, sin alterar los principios y formas del dere
cho común. Pudiéndose decir lo mismo con respecto á los artículos li y 12, 
por loa diales la prescripción excluye las acciones del Estado, y legítima la 
adquisiciones baches i su nombra

-V- Por el artículo 13 los bienes' adquiridos , y ; que se adquieran cómo- mos
trencos á nombre del Estado, quedan consignados como arbitrios permanentes 
de la Caja de Amortizacion;.á la qué por los tres artículos siguientes se desig
nan sus derechos y obligaciones relativamente á la adquisición ‘dc. dichos bie
nes. La comisión, después de babeé examinado las diferentes aplicaciones .que 
estos bienes y sus productos han tenido, J las que -nuevamente se han propues
to, entiende que ninguna es mas conveniente que láaesignadaen este proyecto 
de ley. Por'su artículo 17 la jurisdicción Real ordinaria se ve justamente rein
tegrada de sus natutales atribuciones, y por el artículo 18 la codicia de lospar- 
ticulares , sin la parte alícuota de sus denuncias y sin derecho i ejercitar las ac
ciones que sobre esta materia corresponden al Estado, no podrá seguir causan
do los daños que hasta el dia, al paso que el Fisco, ó séase la Caja de Amor
tización , tendrá por el artículo 19 quién fomente y sostenga sus intereses, sin 
lastimar los de los particulares. La abolición de la jurisdicción especial de mos
trencos y de la subdelegacion general de este ramo que declara el articulo 20, 
es una providencia tan necesaria y justa como económica , aprobados los ante
riores , sin qué se haya desatendido la suerte de los empleados que deban que
dar cesantes por consecuencia dc ella, pues que no quedan de peor condición 
que los demas de su clase.

Los pleitos pendientes, tanto en la subdelegacion general , como en las 
de partido, parece justo que se continúen y fallen con arreglo á las disposi
ciones de la nueva ley, según se previene en el artículo 22, y por las personas 
y forma que prescriben los artículos 23 y 25.

Mas en el 24, para que el desistimiento de los promotores fiscales surta 
efecto, se exige únicamente la conformidad del fiscal de la Audiencia del ter
ritorio; y la comisión cree, que á fin de que la decisión final de tales negocios 
lleve mayores garantías, sin ocasionar gastos ni grandes dilaciones, podría ex
tenderse el artículo 24-en esta forma. «Para que el desistimiento de los pro
motores fiscales surta los efectos que se indican en el artículo anterior, prece
derá la conformidad del fiscal de ia audiencia del territorio, y la aprobación de 
esta, á cuyo fin se remitirán los autos en consulta, procediendo en ello de 
oficio.”

< Por último, la comisión encuentra muy oportuna la derogación expresa 
y terminante que se hace de todas las leyes, ordenanzas, Reales órdenes é ins
trucciones sobre mostrencos en el artículo 26, que es el último del proyecto de 
ley ; el cual por medio de la discusión podrá llevarse á la perfección debida, 
que es lo único que la comisión apetece.-Madrid 2 de Diciembre de 1834.= 
Cipriano de la Riva—Juan de Mora les.^Saturnino Calderón y Collantes.— 
Francisco Crespo Rascón =José María López de Pcdrajas.=Miguel Coton y 
Zúñiga.=Mariano de Torres , Secretario.

Concluida esta lectura dijo
El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «El Gobierno, 

al formar el presente proyecto de ley, tuvo á la vísta el expediente que obras- 
ba en la Secretaría de lo Interior; la cual, como sucesiva del ramo de correas 
i que estaban agregados los bienes mostrencos, creyó conveniente tomar en 
consideración el examen de esta materia, que so color del bien público sin pro
porcionar ingresos efectivos al Erario, ni proveer á la conservación de caminos, 
que era el objeto á que se hallaban aplicados, causaba perjuicios y gravámenes 
enormes. El conocimiento de este expediente, cuando S. M. tuvo á bien encar
garme de la interinidad de aquel Ministerio, me proporcionó la ocasión de im
pulsar á la comisión nombrada al efecto para que presentase cuanto antes sus 
trabajos; y con efecto lo hizo; pero después, considerando S. M. que esta ma*- 
teria está íntimamente enlazada con la teoría de las sucesiones, prescripciones 'y 
actuaciones, estimó mas conveniente que.se le diera curso por el Ministerio de 
Gracia y J usticia, adonde pasó en efecto desde el de lo Interior, adonde se 
hallaba radicado. Y teniendo á ¡a lísta las observables que habían hecho las 
comisiones reunidas de lo Interior y áe'ífaeisficía, sé redactó por Gracia y 
Justicia el. presente proyectó.

«Por io demas me lisonjeo que no tolo merecerá la aprobación del Es
tamento , como ya le obturo de la comisión de su seno, salvas las modificacio
nes que ha creído deber, hacer, y que el Gobierno ño tendrá reparo en admi
tir en su totalidad, sino que se lisonjea que la merecerá rápidamente, pedien
do convertir luego su atención á otros objetos no menos importantes. 1 al -es la 
base que el Gobierno se ba propuesto al presentar dicho proyecto; el principio 
que en él se adbpta se reduce, á que los bienes cuando llega el caso de quedar
se sin dueño conocido entran en manos del sucesor universal, que es la Na
ción: principio reconocido ya de antiguo; pero aplicado unas veces á la Cáma
ra del Rey , otras á un ramo del Estado; siendo esta la razón de haber pasado 
el conocimiento de este negocio á distintos tribunales, y sus productos á obje
tos distintos.

« Pero sentada la base de que pertenecía á la Nación directamente, ó re
presentada por tal ó tal establecimiento, este dominio supletorio de una ilación 
en otra, y con un celo mas ó menos discreto, los encargados del ramo amal
gamaron ios bienes mostrencos, no tanto por disposición de las leyes, cuanto 
por la mala aplicación, con el fisco, para hacerles compartícipes de las exorbi
tantes pretogativas de este: menor edad indefinida para poder reclamar en cual
quier tiempo lo que pudiese corresponderá.- desechar en consecuencia la pres
cripción mas sagrada: desalojar al detentador de la mas legítima posesión, sen
tándose corno principio que el fisco no podía litigar despojado &c.

«Aplicadas como he dicho estas doctrinas á los bienes mostrencos, y fia
da su recaudación á tribunales especiales, se causaban extorsiones inmensas sin. 
conocida utilidad pública. El interes de los empleados del ramo era percibir sus 
sueldos, y los gastqs que acarreaba la administración absorvia casi todo el pro
ducto que debían ,<jar de sí dichos bienes. Mientras tanto un. denunciador oscuro, 
al abrigo de una delación infundada, con la espectativa de tener la tercera par
te si se declaraba mostrenco, y en todo caso, adelantado por la impunidad, se 
complacía en mortificar al mas legítimo poseedor; porque instruida una suma
ria regularmente amañada, se-despojaba i aquel, -obligándole i .exhibir los tí
tulos de; pertenencia, sin que le bástase una posesión antiquísima.

«En suma se han causado las mas escandalosas vejaciones socolo^ de dar 4 
la Nación el dominio de los bienes que no tienen dueño conocido, tarificados 
por Us leyes con los nombres de mostrenco*, vacantes y abintestatos, sin au
mentar por eso los intereses públicos. Llegado el tiempo de, I* restauración, 
ios celosos defensores de la propiedad tan allamente ultrajada querrían tal vez 
llevar «tas alli.de sus justos límites el justo amparo de ella. Es cierta que U



propiedad representa el vínculo mgs fuerte y mas.sagrado de la ^o^iedad; pero 
en tanió'la representa, en cuanto los ’tírúl6> <fe adquisición á que se refiere , ei* 
tan, fundados en tos.principios déjustfciaÓDé consiguiente la Ocupación mate
rial que puede ser efecto de fraudes, de engaños ó acaso de la fuerza , no sería 
bastante para privaf á la Nación del do m i ni o i. u p Íeíor io que ha debido estable
cer la ley para concentrar en la masa de ella los bienes sin duefip conocido. En 
estépunto cómo en todos aquellos en que se cruzan intereses, ia justicia se ba=v 
lid precisanterite cíiel'téfrfuñó médfó. Esta os la clave, por dccirloasi, del 
proyecto de la presente ley: reconocer un dominio supletorio en lá Nación 
cuando no hay ddeño conocido^ sin hollar por ello las reglas genérales de la 
propiedad. Todos los medios legítimos de adquirir el dominio y de conservar 
el ya adquirido quedan tai cual estaban consagrados entre particulares, aun 
cuando la Nación concurra reclamando su derecho, pues, que debe-preseptarso 
igual ante ia ley con aquellos. En cuanto á la verdadera representación nacio
nal para la materia, se na creído que no podía estar desempeñada mas propia
mente , que por el Crédito público. Toda otra cdlporacion ó establecimiento 
debe considerarse mas ó menos distante de representar á la Nación en general, 
que el dicho Crédito en una materia como la presente. La segunda base dei pro
yecto es reconocer que este dominio supletorio y accidental que proporcionan 
los mostrencos, vacantes ó abintestatos al dicho Crédito, nada tiene que ver 
con la teotía de las contribuciones destinadas á cubrir las cargas de! Estado á 
las que deben , si se quiere, hasta cierto punto concederse alguna prerogativa en 
las formas que la ley ha designado para no entorpecer la recaudación.

»* Aquí se trata de una adquisición puramente eventual , y á favor de un 
establecimiento , que afianzará mas y mas su crédito, á proporción que los me
dios de su adquisición sean legítimos y conformes al derecho común. El pro
yecto le presenta como un simple particular; y del mismo modo que dc par
ticular á particular se disputa ei dominio de Us cosas , el Crédito público en
trará en su caso y lugar al goce de los b er.es que le adjudica la ley a virtud de 
la declaración que haga la Real jurisdiccon ordinaria: entrará de una manera su
pletoria, puesto que la ley ensancha latísimmiente el círculo dc las sucesiones 
abintestato; entrará en‘fin sin haber caucado la menor extorsión al legítimo 
dueño si le hubiere; y depuesto á reintegrar al dueño desconocido, sí compa
reciese en el plazo legal. El Gobierno, en el discurso preliminar del proyec
to que tuvo el honor de presentar al Estamento , significó en pocas palabras 
el objeto del mismo. A egurar á la Nación los capitales que legítimamente la 
corresponden; preservar á los poseedores de las extorsione;., dispendios y liti
gios con que se les ha envuelto mis de una vez; enganchar el circulo de las 
sucesiones intestadas; reintegra^ á la jurisdicción ordinaria en sus atribuciones 
naturales, puesto que en esta materia hubo casos (y no está todavia derogada 
la legislación), que en ciertos mostrencos se disputaban el conocimiento cuatro 
•utoridades distinta*; á saber , los comandantes de ¿Marina cuando se trataba dc 
buques nacionales ó de extranjeros, qué pertenecían á amigos ó neutrales; el 
Consejo de la Guerra, y la Junta de represalias, si se trataba de enemigos, y 
concluida la práctica de diligencia que prevenia la ordenanza de matrículas de 
J802, se encargaba la Subdelegacion general del ramo.

«Tales y tantos son lo> vicios orgánicos de que adolecú la materia, y que 
se han tratado de corregir por el proyecto, cuyas bases dejo indicadas. Asi, 
pues, parece que no hay una necesidad , ó á lo menos el Gobierno no la re
conoce por parte suya, de entrar en una profunda discusión sobre la totalidad 
del proyecto. En cuanto á los detalles, la corriision después de haber conveni
do en la totalidad del proyecto, ha tenido por conveniente hacer aLgunas va
riaciones, y cuando se llegue á cada uno dc los artículos que las contienen, ha
rá presentes el Gobierno sus observaciones, sometiéndolas a la deliberación del 
Estamento.”

El Sr. Torres Solanot: "No es muy antigua nuestra legislación sobre 
bienes mostrencos; pero son grandes los daños que ha ocasionado y ocasiona a 
los interese» particulares y á la prosperidad pública. Ni en el Fuero Juzgo , nt 
en el Fuero Real, ni en otros particulares se encuentra Cual fuera de desear, la 
calificación de la palabra mostrencos, ni tampoco se halla tan restringido como 
Jo ha sido después y lo está en el dia el derecho de suceder abinicstato. En 
una época posterior, en que por otra pane es preciso confesar se promulgaron 
diferentes leyes, tanto en materias civiles como en económicas que siempre 
honraran á sus autores; en e>a época , digo, tuvo su origen este lunar de nues
tra jurisprudencia.

"Creyóse en el reinado de Carlos ih hallar en este ramo de mostrencos un 
manantial inagotable de recursos para atender.á la construcción de caminos, idea 
favorita de aquella época , y á la prosperidad y fomento de los pueblos; y pira 
conseguir estos resultados se hicieron callar las leyes protectoras de la propiedad 
y posesión legítima; se despojo a los tribunales de mjs- naturales atribuuorie-., 
creando un juzgado especial, á quien se le dieron también leves especiales y 
depresivas, de'cono.iendo bs títulos mas s«grados dc la propicddJ, mer
ced á este privilegio que se le había concernió; -e avivó) todavía mis el inte és 
particular con esa tcr.ible pote alícuota comedid.» a los denunciadores, que 
ha sido causa de taniO’ pie-tos ruinosos, que quiso aumentarlo* aun con los de
rechos de sucesiones intestada*, pretendiendo deponer á su antojo hasta de los 
afectos mas naturales que june te-cr cí hombre, dejando sumidos en la 
ind gencia á una vind» de-miada y á un huerfmo infeliz, a qu en el mismo re
conociera anteriormente. *1 iics son, señorc*, lo* vkios de la moderna ieg^Ja- 
cion de mostrencos; sus autores creyeron coger fruto» opimos de prosperiaad y 
ventura; pero ella ha producido frutos amargos de pesquisa, te inseguridad 
en las propiedades mas legítimamente poseídas , de desmoralización , de des- 
órdér». ,

»No son estas, señores, proposiciones exageradas; apelo si no al testimo
nio de cuantos me escuchan, y no tengo mas ÍJue referirme i lo expuesto por 
los señores que firmaron iá petición, y á lo que ácaba._de decir el Sr. Secretario 
de Gracia y Justicia. Pero, señores, reconocidos ya los males que hay qte evi
tar, «podremos esperar que por el 'presente proyecto sean enteramente remedia
dos ? Tal es el problema que me propongo examinar con brevedad.

*> El proyecto de ley repone ¿ los tribunales en ’el ejercicio y atribuciones 
de que jamas dejjió despojárseles, al paso quvpr°cura» como es ju»to, por los 
intereses del Fisco., y es muy de esperar que aquellos hagan rigorosa justicia en 
el derecho de succsb n t bien sean á favor del Fisco ó bien en favor de los par
ticulares. La po*e*ion de propiedades legitimas, que ¿ merced de 'dfepbuctO- 
nes antenotes se veia atacada con unta frecuencia, en el dia gozará de una ga

rantía sumamente apreciable-La calificación que se hace deios bienes que deben 
• pasar al Estado v está hecha de suerte que no se ha prescindido como anterior
mente de los afectos mas tiernos dc los hombres. Un hijo natural fégítimamen- 

'(•'•tc reconocido y la cónyuge>supér*tite, no veráo ¿gravar su situación por la ley, 
.que hasta ei día desconociera derechos tan sagrados. Los productos de, este ra
mo, cuya legislación especial, que. tantas vejaciones ha causado, como ha ma
nifestado muy bien ei Sr. Secretario de Gracia y Justicia, son actualmente-nu
los; los sueldos de los empleados, y los dé las pensiones con que este ramo ss 
halla gravado, exceden con mucho ¿ dichos productos: de lasupresioo, pt-es, 
dé estas oficinas debe re-.ultar una economía seguramente áó despreciable. Y por 
Jo que* hace á pensiones, diré .que en España actualmente al lado de m» ú 
otra que'son justas, se encuentran muchas que son ó logros de la avaricia, ó 
gracias sin merecimiento, ó recompensas ¿ la iniquidad.

"Cuando se llegut; al pormenor de los artículos, la comisión expondrá ' 
Jas r.azoncs que la han movido á hacer las alteraciones que han sido adoptadas 
por el Sr. Secretario de Gracia y Justicia Jas que la han obligado á no to
car á los demas artículos del proyecto de ley. Por lo mismo creo que se pueda 
dar por concluida la discusión de la totalidad del proyecto: el Estamento sio 
embargo decidirá lo que tenga por conveniente.”

El Sr. Genzakk (O. Antonio')- «No es mi ánimo impugnar los princi
pios en que se fundan , tanto el proyecto de ley del Gobierno como el dicta
men de la comisión f que conviene con aquel en la generalidad. Mi objeto so
lo es hacer algunas ob.ervacioncs que creo indispensables, porque á mi mo
do dc ver no se ha dado í los principios en que *se fundan dichos proyec
tos c! enganche dt que son susceptibles para que estos produzcan todos los bie
nes que debe esperar dc ello» la Nación cuando lleguen ¿ tener el carácter de 
lcy-

»EI Gobierno y la comisión han reconocido la importancia del derecho 
de propiedad: qac era necesario protegerle contra las injusticias cometidas an— 
teriormenie; y con e*te objeto se ha propuesto que el Estado, sin gozar privi
legio alguno, quedí sujeto á las reglas comunes* para que los particulares nun
ca sran perturbados en la quieta y pacífica posc.ion de sus bienes. Ha querido 
también el Gobierno, re-petando el mismo principio, destruir la jurisdicción 
de los tribunales especule», para que estos asuntos se ventilen por los ordina
rios, y esto tiende también á proteger la propiedad. Pero este principio, re
pito, no se ha dz*envuclto como corresponde; y es necesario darle toda ia la
titud que él exige y que se merece.

"En el art. 1.® se establece la manera con que debe considerarse el Ectado 
dueño de los bienes vaca pies ó mostrencos; pero si es cierto que al Estado per
tenece el dominio de los bienes que han sido desamparados y que fio tienen 
dueño conocido, no sé yo por qué-motivo no se aplica ia mfcma disposición á 
los bienes de esta clase que consisten en tesoros, alhajas ó dinero. Me parece 
que el Gobierno, cuando ha tratado de este particular, se ha contraído solo á 
bienes rú*ticos ó urbanos; y yo no sé porqué Us alhajas, dinero ú otra cual
quier cosa no ha de merecer U misma protección que se concede á los demas 
bienes. Todos cuanto^ conocen la tendencia y sentimientos del corazón huma
no, saben que cuando uno encuéntralo valor de dicha especie, inmediatamen
te le ocurre la idea de hacerlo suyo; pero no estando protegido por la ley para 
disfrutar de esta propiedad , se vería cualquiera expuesto á persecuciones injus^ 
tas, porque en esta parte no se varia de la, legislación antigua.

"Dice el Gobierno en este primer artículo: "que quedará sujeto á las dis
posiciones particulares establecidas por las leyes hasta ahora.” ¿Y cuáles son 
otas disposiciones particulares? La ’ey de Partida establecía que se diese la mi
tad del valor del tesoro al que io encontrase , y posteriormente se conceptuó 
suficiente la cuarta parle. Yo preguntare ahora al Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia, si á pesar de las varias'adquisiciones que se hayan podido ha^sr de te
soros, alhajas y dinero que no hayan tenido dueño conocido, le consta ó sabe 
por la historia que alguno haya entregado, no la mitad de su valor, pero ni 
aun la cuarta parte, cuando tenia la facilidad de quedarse con todo. Lo que ha 
sucedido mas de una vez, es que se ha perseguido de tal manera á los que ha
llaron e>tos tesoros ó alhajas denunciados, que se les ha hecho infelices , supo
niendo haber encontrado mas valor que aquel que realmente hallarrn.

" Es las consecuencias tan conocidas desearía yo que se evitasen, derogán
dose en ei particular la legislación anterior, y aplicando al mismo la pos
terior.

"También haré algunas observaciones relativas á la manera de adjudicar al 
Estado el dominio dc las cosas desamparadas ó perdidas. El principio sentado 
por el Gobernó es justísimo; pero descendiendo á la aplicación, es necesario 
entrar en detalles , acerca de los cuales haré algunas ligeras observaciones. 

-----------" F.n el art. 5 ° d»cc el Gobierno (lo leyó). Sabido es, señores, que'siem
pre que se conceda al Estado la facultad de reclamar estos bienes, la tendrán 
los agentes del Gobierno para mortificar á los particulares cuando lo crean 
conven:ente, ó> pnr denuncias que se les hayan hecho.

•♦Si al Gobierno no se le pone ninguna traí>a , á fin de que no tenga lu— 
car e<ti reclamación , sino en los casos fundados en que pueda hacerse legíti
mamente , la propiedad quedara siempre expuesta á ser envuelta. ¿Qué dificul
tad puc le haber en que un individuo que no tiene derecho ninguno sobre unos 
bicnrs , y á quien por otra-parte no se U ponen trabas, entable el juicio cor
respondiente y mortifique al poseedor legítimo, mucho mas cuando ni aun Isa 
de pagar las cestas que injustamente le haya ocasionado! Yro creo, pues, que 
sena oportuno poner un freno ó traba á los funcionarios públicos, á fin de 
evitar los inconvenientes que dejo indicados.

"Si la comisión y el Gobierno creen que son de algún peso estas cocai— 
denciones, desearía que se admitiesen, á fin de que no se prolongase mas tiem
po Ja discusión de este asunto en la totalidad, y hacer después á cada uno de 
si^artículos. Jas adiciones correspondientes.’'

Después de haber hablado en pro el Sr. Alvarez Pestafia, haciendo una 
manifestación de los abusos que se habían cometido hasta ahora en Jas denun
cias de bienes mostrencos, y los trámites que se seguían en estos juicios, se declaró 
el asunto suficientemente discutido, y se procedió á la votación nominal con 
arreglo al reglamento, sobre si había lugar á proceder al exámen de las dispo
siciones particulares que*abraza el proyecto de ley.

Verificada U votación se declaró que-sí por IOS rotos de igual número 
de Sres. Procuradores que había presentes, los cuales fueron los Sres. Otaru, 
Rodríguez Paterna, Cano Manuel, Belda., Osea, Carrasco, Chacón, Claró*,



liverfp, Dómecq, Ciafíano .Montes de Oca, Uiáriz, Cuevas, Miquei Polo, je, Redondo Montenegro, Cuota, Llórente,,Cíccre*, KisoonV-Onii, Trueba, 
Medifanó, Cabanillas, Pcdr*|is'. Triscáno, Goton, Vázquez; Moscosn, Marque* "Villatáz, GouinleaPérez, Conde de Hmt,liapa del Bailo, Martí, CanVpi- 
de Astáriz, Caballero; Carió Manuel y Chacón, Serrano (D. Gioés), Cezar, . ílo, DePedro.,Creipo Tejada, Ochqa.sConde de Almodovar, Rui* dé Car- 
VifijU, JPorret, Bonell. Hubert, Martínez dc[la Rosa.-Férrer,González(Don , ‘ríoq, Súber case ,Ad¡tnero,Aguirre ¡jplarté, Airarez Garda,.Romarate, Bu- 
Juán Gualterio), pizarro/Serrano (0,'Fradcnco), Santafé, Toño y Solano!, t tron, Dd Rc|, Camps,San Simón,y Áyda,
Marques dé Falces, Acufia ¿ DiezGonzalez,r Fernandez Blanco, Mantilla, 1 ' El Sr. Presidenteanunció que ntt&lu M reuniría el Eatanjeoto í lata once
Marques de Montevírgen, Ciñair, Ruiz dé Buóesta, Marques de Somerueios, para continuar la diéoiingapenwcMojr la' de los demás asuntos sefialados, y

cerró la sesión. " r ' __— ‘
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